
Miércoles 6 cíe Noviembre de 1844. Ními. '89. 

BOLETIN" OFICIAL BE LEOM, 9 
fe/ 

t a » leyes y 1" dlíposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial
mente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin- . 
cia. (Lfy de 3 de Noviembre de i H i j . J 

las leypj, órdenes y annncios qne se 
mamlun pulilicar en los Boletines oliciali-s 
se Lau de remitir al Gefe político respec
tivo i por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
csceptúa de esta disposición á los Srcs. Ca
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
jr 9 de Agosta de iSSg.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene 
rales que emanen de las Ctírtcs, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribaciones .=^rí , aS6 de la ley de 3 de Febrero de i S a S , 

GOBIERNO POLÍTICO. 

Sección de Contabilidad=Núm. 441« 
E l Illmo. Sr. Subsecretario del Ministerio th la Go

bernación de la Península con fecha s i del próximo 
pasado me comunicó la Real órden siguiente. 

ii Por el Ministerio de Hacienda se comunicó en 
i . 0 de febrero últ imo á los Intendenles de Rentas lá 
Real órden siguiente. 

Enterada S. M . la Reina de la dudas suscitadas 
en algunas provincias al practicar la visita de escri
banías dispuesta en Real órden de 6 de agosto de 
i 8 4 i , y " d e las reclamaciones producidas en otras 
con motivo de ia demasiada latitud con que se ha i n 
terpretado el pensamiento, dirigido á asegurar los' 
rendimientos de la Renta de papel follado por medio 
de úna saludable fiscalización sin abrir procesos es— 
cusables, se ha servido resolver: i .0 Que las visitas 
sean estensivas á todas las escribanías que por ley ó 
por práctica se hallen autorizadas para el otorga-
miento de contratos, de cualquiera fuero y condi
ción qué sean, limitándolas á conocer el uso que se 
hace del papel sellado, segregando de su inspección 
si se paga el cuatro por ciento de alcabala de ven
tas, cambios ó permutas: 2.0 Que la investigación de 
los visitadores no se estienda mas allá de lo escrito y 
otorgado desde 1.0 de enero de tSag en adelante: 
3.° Que el reintegro de papel sellado omitido se ejecu
te por el resollado de la visita y providencias guber
nativas: 4 . ° Que la mulla imposible á los ¡nfraclo-
*cs de la Real cédula de 1 a de mayo de 1824? sea 
al tenor de su articulo 49 > y no otra, peto prgee-

díendo mandato espreso del Intendente diclado ron 
acuerdo de asesor y en su calidad de Juez subdele
gado: 5.° Que el arrendatario de la renta, á quien, 
compele practicar las visitas durante la contrata co
mo subrogado en las acciones y derechos de la H a 
cienda imparta la anuencia y autoridad de los T r i 
bunales y Juzgados para investigar si por culpa ó 
rualvcrjacion de los escribanos, no se verifica en las 
del naciones judiciales el reintegro del superpreuo 
del papel de oficio al de los sellos mayores: 6 .° Ouc 
impetre igual autorización de los Gtfes naluraics 
de las corporaciones municipales para reconocer sus 
secretarías, tecordands "V. S. á las mismas la ob l i 
gación en que están de usar papel sellado en los ac
tos y casos que prescribe dicha Real cédula, para 
desviar el descuido que se noia en esla parle, y la 
responsabilidad que de ello c n u n i : 7.0 Que los v i s i 
tadores que designe la empresa sean autorizados com
petentemente por los Intendentes de las respectivas 
provincias, tomando razón desús despachos las C o n 
t adu r í a s , y obligados á estender en cada pueblo ac
ta de las escribanías que reconozcan, la cual firmarán 
con la persona que eslé al frente del oficio, aunque 
estuviere vacante, haciendo constar en ella con se
paración las defraudaciones cometidas desde 1.0 de 
enero de i 8 3 g á fin de diciembre de i 84 ' , cuyo 
reintegro debe percibir la Hacienda, y las posterio
res qué perienecen al arriendo: 8.° Que por ter
cios de años se presenten dichas acias en las res
pectivas Contadurías de provincia, (¡tic tomaran ra
zón de ellas, remitiendo á la general del Reino un 
estado de los pueblos y escribanías visiladas, f rau
des descubiertos, mullas impuestas, y lo recaudado 
por ambos conceptos: 9.0 Y finalmente, que de las 
cantidades correspondientes á la Hacienda que por 
tal concepto ingresen cu Te.sorcría, se abone al a r -



rocuiatarin di- la rccf» PI Seis por ciento,-, oonforjnfe á-
la líeal orden de 6 ih: agosto de 1841-De 'a «le 
S. M . lo comunico á V . S. para su cumpliniiento, y 
»¡(ie adopte las disposiciones análogas á lo delermi-
« a d o , rL-iluciendo las njiilfas pepdienl^s de ¡agcxso 
en 'l 'esorería por defr.aDd.acionM anlvibres á de 
enero de I83Í), al seis por ciento de las mismas, y 
terminando prontamente los espedientes de tal natu
raleza. •' 

De la propia ó rden , comunicada por el Sr . M i 
nistro de la Gobernación de la Península, lo tras
lado á V . ,S. para los efectos correspondientes y que 
adopte por su parle las disposiciones oportunas p^ra 
que los artículos 7 , 9 , i 4 » 39 >' 5o R*.*' 
creto de 1 0 de febrero de i 8a4t ampliando la Real 
cédula sobre el uso y clase del papel sellado, ten
gan puntual ciiniplimieuip en todas h s dependen
cias, eslablecirnicntos y corporaciones que dependan 
de la autoridad de V . S . " 

Lo (¡ue he dispuesto insertar en este periódico ofi
cial con inclusión de los artículos del lieal deereto de 
16 de febrero de 1824 para que tenga el debido cum
plimiento por los ayuntamientos constitucionales de la 
provincia bajo su responsabilidad. León 4 de noviembre 
de i844 .=Perfro Galbis.=zFederico RodHguei, Secre
tario. 

A R T I C E L O S Q U E S E C I T A N . . 

i j , a Las Reales cddnlas, provisiones y demás pa
peles donde haya de poners'e la firma Rea l ; refren
dada por mis secretarios, y las provisiones Reales 
despachadas por cualquier consejo, tribunal ó junta, 
se han de espribir en papel del sello de ilustres; y las 
«•¿dulas ordinarias que no sean de mercedes, honores, 
privilegios y oficios perpetuos ó renuneiables, y se 
dieren á instancia de parte, se han de eícriítir en pa
pel del sello tercero. 

9 . ° Las certificaciones, despachos ó cualquiera 
documento justificativo de gracia ó merced que deba 
despacharse por las oficinas de la cámara ó consejos, 
deben escribirse en sello de ilustres, y si contuviesen 
mas de un pliego, los intermedios serán del sello 
cuarto. 

i 4 . Los t í tu los , testimonios, certificaciones ó 
finmbraniientos que se espiden por el consejo de la 
Mesta se estenderán en papel del sello de ilustres. 

Sg. Los registros y flelamenlos de navios se es
tenderán en papel del sello de ilustres, y lo mismo 
los registros de minas y despachos que sobre ellos 
se diere». Todos los demás registros de cualquiera 
especie y géneros se escribirán én papel del sella 
tercero. 

5o. Los libros de los ayuntamientos de las ciuda
des y villas de voto en cortes y honorarias: los de 
las capitales de provincia; los de las sanias Iglesias 
Metropolitanas y catedrales.- los de los consulados y 
conipaílias de comercio autarizadas por el Gobierno 
y de las de seguros de cualquiera clase, serán del pa
pel del sello cuarto, cscepto el primero y úll imo plie
go , que serán del sello primero. Los libros de los 
comerciantes y de las compañías de comercio part i
culares , y los de los gremios y cofradías, serán def 

5${lo cuarf.0, cpfi el primero y áltiipp pliego .del ter
cero. Los libros de actas de loe .a yun ta míen los, l.os 
de las iglesias colegiatas y parroquiales, los de cono
cimientos de dar y lomar pleitos, consullas, espe— 
.dientes, ii)formes, >í-ptrps cuAlísq^isr^ cuadernos 
^e sfMeU-rios, tacribanps cáfl>af^, .relatores, pro
curadores y agentes solicitadores; los de entradas y 
salidas de presos; los de vistas y acuerdos: las pro
puestas de ternas en Aragón, y las ordenanzas de 
cuerpos gremiales, que se impriman, se estenderán 
¡(n papel del sello cuarto con la calidad de renovar
se todps los 5(ñ'os los que no se imprimen. Los libros 
de conocimiento de los fiscales serán de papel de ofi-
cip. 

Sección <3e (JobiePOQ^Núan. 4,42. 

E l dia i .0 del corriente á las 12 de su mafia— 
nf) hora señalada para la subasta del boletín oficial 
de esta provincia para el año próximo de i84'5 , ha
llándose presente el S r . D . Pedro Galbis y Lope* 
Gefe político de la misma, 1). Federico Rod,rígiiez 
Secretario, y D . Matías Qomez ,ofi.c¡al 1.0, «e pro
cedió al espresado remate c.pp .ar/.eg,(p .á Jo dispugstt» 
en el ar t ículo 3 . ° de la Real órdep de 4 de a j^ i l de 
1840 franqueándose el local destinado al efecto,, y 
en presencia de los concurrentes D . Pedro Juan L o -
peledi, D . Manuel González Redondo, D . Pedro M ¡ -
ñoi) , 'D. Nicolás 'García Parcero, D . Rafael Garzo 
Otero y D . Juan de Mala García , se abrió la raja y 
los pliegos en ella depositados, leye'ndose en.alta voz 
en los términos siguientes: 

Primer pliego.' ' 
» E n conformidad á las rpndicionp; publicadas en 

el boletín oficial n ú m . 75 del dia | 8 de .seiieinhre de 
este a ñ o , me muestro l idiador á la ¡mpresioq del 
boletín para todo el de 1845 por la cantidad dé 
ocho mrs. por cada ejemplar que se remita á los pue
blos. León 3o de octubre de i 844 -~Rafae l Garzo 
Otero." 

Segundo, 
Por medio de este pliego con sus contra^í íns 

cuyo igual se presenlará se hace postura á )a en>pre-
sa del boletín para el año de i84.5 á un maravedí 
menos por ejemplar y pueblo que (a prpppsici.pp «va» 
ventajosa que se presente determinado c i nd í l e rmi -
nado. Valga la enmienda ejemplar. 

Por I) . Pedro Juan Lopeled.i y P . Manuel,Gon
zález Redondo se tnanifes.tó que hallándose persuadi
dos de que se admitían pliegos con proposición,!;? .has
ta el dia 3 i inclusive no habían podido introducir 
las suyas en la caja que se recogijó el 3 i por lá ma
ñana ; á lo que su Señoría contestó que cu el ajnunrio 
de la subasta terminantemente se designó.el 3.o como 
el en que se concluía la admisión de'pliegos, advir— 
tíéndolcs que se hablan presentado, en la noche ante
rior fuera del Gobierno político y, han.dejado tf.ans-
currir el 3 i durante el cual se anuni iú.qtie se r e 
t i rar ía la caja , por lo que debían imputarse á sí mis
mos el.descuido ó reclamar como vieren coptveuirle, 
estando fin embargo dispuesto á oi.r las teclamacione» 

l 



q 'ie se presen lateen, y habiendo griardado silencio los 
circunstantes se (lió por terminado el incidente. 

Y apareciendo de las anteriores proposiciones, 
forno mas ventajosa la del ndin. a." lo declaró asi 
su Si i ior ía , con tal que se presentase persona que se 
iTinjtrase responsable á la proposición y lo hizo D . 
Juan de Mata Ciarcia , el cual la garantizó en el a r 
to,, con ÍU fuma, presentando á poco la conlfaseíía 
esacia para el reronocimienio de aquella. 

Debiendo declararse acto continuo la admisión 
de proptiesla mas ventajosa ó dilerirlo hasta las 4^ 
horas seRtin el a r l . 4 . ° de la I5cal órdr.n í de abril 
de i S¡¡.o.; se manifeíló desde luego por m Señoría que
daba admitida la que ofrece siete ñus . por ejemplar 
•y pueblo, puesto que la otra únicamente presenta
da es de ocho. E n consecuencia da todo queda á fa 
vor de D . Juan de Mala Garc ía vecino de est-a c i u 
dad la contrata por el precio mencionado bajo las 
Condiciones publicadas en su dia, dando por conclui
do el acto sin reclamación de ninguna especie. 

Sección de Gob¡erno,=Núm. 443. 

E n la noche del a del corriente se ha fugado de 
Ja Baííeza D . Antonio Seijas Prado, encausado pnr 
la Capitanía general del primer distrito por de l i 
to de atentar contra el orden público: en su con
secuencia pretenj»» á las justicias y empleados de 
protección y seguridad pública practiquen con el ma
yor celo las diligencias oportunas á alcanzar la cap
tura de| fugado, cuyas señas se espresan á conl inua-
i-ion , remitiéndole con toda seguridad cáso de ser 
iliabido á disposición de este Sr . Comandante gene
ral . I.enn 4 de noviembre de i844.=l>edro G a l -
L¡s .=Feder ico Rodríguez, Secretario. 

Estatura corta, edad 3o años , barba poblada y 
'crecida j color, blanrn, es algo blando de ojos, viste 
chaqueta larga de paño verde oscuro, pantalón oscu
ro , lleva sombrero y gorra de felpa negra mosquea
da y nueva, y esclavina de paño verde oscuro. 

Sección de Gobterno.=Núm. •444' 

E l Sr. Béfenle de la /tutfíehcia territorial de V a -
¡larloli'/ con fecha 3 o de octulire me dice lo que sigue. 

,iPor el Excmo. Sr . Ministro de Gracia y Justi
cia con fecha 3 5 del actual se me ha dirijido la Real 
orden siguiente. 

A este Ministerio se ha1 hecho presente por el de 
la Gobernación de la Península , que son varios los 
rasos en que los Jueces de i .a instancia procesan á 
empleados de las dependencias del mismo sin tener de 
«lio noticia alguna los Gefes políticos respectivos: y 
como este silencio puede entorpecer el servicio p ú 
blico, y causar males da trascendencia, ha tenido á 
i>ii>n mandar S. M . que cuando por disposición délos 
tribunales de justicia se verifique la prisión de algún 
empleado público, se dé cuenta de ella inmediata
mente al Gcfe respectivo. Lo que digo de Real ó r -
»len í V . S. para conocimiento de esa Audiencia y el 
de los Jueces del territorio. 

Lo que transcribo á V . S. á fin de que se sirva 

5 Í Í 9 
mandar se Inserte en el boletín oficial de esa provin
cia para que llegue á noticia de los Jueces de i . a 
instancia de la misma, y cumplan con lo ordenada 
por S. M . 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su cum-
pUmienio. León 3o de uclubre de i %i!t.'t.=Pedru Gal— 
Iris.—Fcdericü Rodrigue:, Secretario. 

Sección de Goh¡erno.=Núm. 445. 

hl Sr. Gefe político de Falencia con fecha 37 del 
actual me dice lo que sigue. 

••Habiéndose desertado de! presidio del Canal da 
Castilla el confinado Marcelino Javier Margada, cu
yas señas se espresan á continuación, ruego á V . S. 
se sirva comunicar las órdenes competentes en esa 
provincia de su digno mando, para que si en ella se 
presentase sea capíurado y ennducido con seguridad 
á disposición del Inspector de dicha establecimien
to. 

Estatura 5 pies 10 pulgadas, edad 3o año?, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, ca
ra abultada, color moreno." 

Lo que se inserta en el lioltlin oficial para q!¡e los 
émpleados de protección y seguridad pública y justicias 
de la provincia procuren su captura. Lean 1.0 de no-
viemlire de 1 844.=Pedro Galbis.-=Federico Rodríguez, 
Secretario. 

Sección de Gobierno.==Núm. 446. 

E l Sr. Juez de primera instancia de llioscco con 
fecha 38 de octubre último me dice lo que sigue. 

•i E n la mañana del veinte y cuatro del corriente 
y como á las tres .de ella caminando Cáelos Mucien-
tes, Leoncio González, y Escolástica Ramírez vec i 
nos de Vil la lba del Alcor á vender pan á Y i l l a r r a -
miel al llegar á los majuelos del cx-monasterio de 
Matallana fueron sorprehendidos por dos hombres 
uno armado con trabuco con las señas que se espre
san y les robaron los efectos y panes que se d i rán , y 
como hasta ahora no hayan podido ser habidos los 
ladrones Ue acordado oficiar á V . S. para que se 
sirva encargar á los alcaldes por medio del bolcliit 
oficial la busca y captura de dichos sujetos, y siendo 
habidos que se remitan con toda seguridad á este 
juzgado, sirviéndose V . S. avisarme de haber orde
nado la inserción en el boletín á los efectos consi
guientes. 

Señas de los ladrones. 
U n o alto con trabuco como de una vara con una 

manta blanca rayada con tiras encarnadas, montera 
de pelo, zajones de pellejo blanco. 

Otro pequeño con bolas de labrador, capa ne
gra , chaqueta como de soldado. 

Efectos robados. 
Dos pares de alforjas blancas hechas de costal 

rodeadas de orillo y dentro de ellas setenta y ñ o c o 
panes blancos ron un sello que deria Carlos M o -
cientes,'un costal de estopa y "na soga de esparto." 

Lo que se insería en el boletin oficial para que los 
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tmpleadus Je protitcclon y seguridad pública de esta 
fi/ovincia, prncliijiien cuantas diligencias crean necosa— 
rías para la captura de estos criminales, (¡ue serán con
ducidos con la debida seguridad á este Gobierno p o l í t i 
co. León 1.0 de noviembre, de iS44'—Petfro Galbis. 
= . F e d e i ¡ c o Rodríguez, Secretario. 

Núm. 447-

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vit -
j a en 29 del próximo pasado me dice lo siguiente. 

¡> A l Gobernador interino de esta plaz» digo hoy 
lo que sigae.=:Coino natural consecuencia de ta Real 
(n.'.en de 9 del actual y situaciones en que han sido 
clasificados los Gefes y oficiales del arma de infante
ría procedentes del depósito de reemplazo de esta 
Capitanía general podrá V . S. hacer saber á los resi
dentes en esta capital y á los demás que se encuentran 
an puntos de la provincia por medio del boletín o f i 
cial de la misma que con el objeto de que no sufran 
retraso en la percepción de sus haberes podrán d i 
rigir sus justificaciones de existencia y entenderse so
bre el mismo particular con el Coronel i.er Coman
dante D . José Biniegra habilitado de dicha clase por 
lo que respecta al próximo mes de noviembre,, pues 
sin demora fijaré el plazo en que deben nombrar el 
que les convenga.=Lo que traslado á V . S. para los 
propios fines que se indican en el oficio inserto." 

Lo qut en cumplimiento de lo dispuesto por S. E . 
se inserta en el boletín oficial de esta provinciq, para 
los efectos convenientes. León 3 de noviembre de i 8 4 4 ' 
^Modesto de la Torre. 

ANUNCIOS. 

/). Pedro Calbis y López, Gefe político de esta proviit' 
d a é inspector de minas de la misma &o. 

Por el presente hago saber. Que por D . G a 
briel Olay y Valdés vecino de Oviedo y apoderado 
de los seííores Barón de M o r a l y compañía, se ha 
denunciado en este Gobierno político inspección de 
niinas del distrito por escrito formal, fecha á 23 de 
octubre ú l t imo, un mineral de cobre á quien dá el 
nombre de Luisa; sita en las Etnlmas lindante con 
el camino real para las Medulas y vereda que d i -
ríje á Salas de la Rivera . Lo que se anuncia,al p t í -
blico para que si alguna persona se creyere con de 
recho á contradecirlo lo esponga en esta Gcfalura en 
el preciso termino de diez días donde será oido. León 
a de noviembre de i 8 ^ . = P e d r o Galbis—Federico 
Rodríguez, Secretario. 

A G E N C I A C E N T R I C O - C A S T E L L A N A . 

Con razón ó sin ella, el.público lee ya con pre
vención los estudiados anuncios que , con profusión, 
aparecen eo las esquinas y en los periódicos; efecto 
sin duda de que no siempre corresponden felizmente 
los resultados ton sus frases ataviadas y propósitos de 
liiilidadcf. 

He squ¡ la razón porque 110$ atslencmos de h a 
cer la apología de la Agencia CÉNTRICO-CASTELLAÍJA, 
que queda establecida en esta Ciudad, y nos conten
tamos solo con someter nuestros actos al fallo del por-, 
reñir. 

L A E M P R E S A . 
1.0 Seguirá todo pleito, pretensiones, <5 cuaU, 

quiera reclamación pendientes en esta Audiencia, 
oficinas civiles, eclesiásticas ó militares, valiéndose 
por lo contencioso de abogados, procuradores y es
cribanos acreditados. 

2.0 Admit i rá encargo para cobranza de pensio
nes, viudedades, sueldos atrasados de empleados mi-* 
litares, esr.laustrados, &c . <5cc., mediante los poderes 
que los señores suscritores remitirán á nombre del 
Director, con los documentos é instrucciones nece-t 
sarios. 

3. ° Promoverá y pondrá al corriente en las ofí¿ 
ciñas correspondientes (os suministros de los pueblo;, 
ajustes y utensilios, tránsito de tropas, liquidación 
de contribuciones, pago de estas á nombre de ios 
pueblos, & c . & c . 

4. ° Se presentará en estrados públicos á hacer 
las proposiciones y pujas en las subastas de efectos, 
víveres , utensilios, hospitales, bienes nacionales,&c., 
á cuyo efecto recibirá su Director los poderes, ó r 
denes é instrucciones del caso. 

5. ° Tomará á su cargo la administración de 
fincas y derechos de cualquiera especie, sin mas re 
tribución que un 4 P°r 100 de recaudación. 1 

6. ° Y finalmente, esta E M P R E S A se encarga'-
r i de todos, cuantos asuntos ee ia. cometan por par l i -
colarcs y corporaciones de tod» clase, aunque aqui 
no se haga mención de ellos. 

L a retribución por agencias se hará en esta forma* 

Los particulares por un año pagarán. . . . 
Los pueblos que no pasen de 100 vecinos. . 
Los de 100 y que no lleguen á 200 
Los de 200 en adelante y las corporaciones. 

20 r&¡ 
25 
4o 

Todos ellos en D O S P L A Z O S adelantarlos, uno 
al hacer el cargo ó suscricion, y otro á los seis meses. 

Las suscriciones se recibirán en la ofirina de la 
Empresa,; y en el caso de que á los particulares ó cor
poraciones de fuera no les sea fácil practicarlo por 
í í , dirijirán una libranza de la cuota respectiva , se
gún y como se h^ detallado, con el primer encargo 
que tengan á bien hacer á la empresa , cou sobre AI 
Direclor de la / ¡genc ia • Céntr ico-Caste l lana, calle de 
la P a r r a , núm. 3. 

L a correspondencia^ se remit irá indispensablcmcn-* 
ie franca de porte. 

Valladolid 20 de,octubre de i 8 4 4 . = E I Di rec
tor, Calisto Lorenzo. 

NoxA. Los asuntos de los puramente pobres de 
dentro ó fuera de esta Capital, se despacharán y 
agenciarán con la misma actividad, conato é interés 
que los de las corporaciones y particulares, aunque 
con la diferencia de ser G R A T U I T A M E N T E , pe
ro dirigiendo su correspondencia, como todos', / r a n 
ea' de porte. 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON. 
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